
Estimado usuario GASOLINERO:

La Comisión Reguladora de Energía (CRE), te informa lo siguiente:

1. Si ingresaste 

documentos originales de 
INSTRUMENTOS 
NOTARIALES, a partir de 
hoy, puedes requerir su 
DEVOLUCIÓN

2. Si estás en el 

DISTRITO FEDERAL,
acude a las oficinas de la 
CRE, con la COPIA de
ACUSE de RECIBIDO de 
la OPE

3. Si eres del INTERIOR 

DE LA REPÚBLICA envía 
una guía pre pagada con la 
mensajería de tu 
preferencia, incluyendo la 
siguiente información de 
contacto:

Unidad de Enlace
Omar Ulises Decenas Elias

Tel. 5283-1515/1500 Ext. 1027
Horario de Atención: Lunes a 
Jueves de 09:00 a 15:00 h.
Viernes de 09:00 a 14:00 h.

Oficina CRE. Av. Horacio 1750, 
Col. Los Morales Polanco, Del. 

Miguel Hidalgo, C.P. 11510

Atentamente
La Secretaría Ejecutiva

A V I S O 
I M P O R T A N T E


